
PE:4AM1NO,Noviembre 30 de 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEUUE1R0 

SU pi..›pAciw  

Ue mi más atenta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.le OEDENANZA 

quo este h.Cuerpo aprobó por unanimidad on la Décima Segunda Se-

sión Extraordinaria realizado el dfa 25 de Noviembre del cte.ailo 

al considerar el Expediente:0-107-87 DIRECTOR DE SALUD elevo pu-

titorio relacionado al personal de enfermería quo se desempeñan., 

en las distintas salas do primeros auxilios.- 

3cncionándose lo siguiente: 

3 0 ENANZA: 

a“i1CULO 1°-  Modificase el Articulo 33° do la Ordenanza registra 
  da bajo el N° 1286/86 -Estatuto y Escalafón para el 
Personal Municipal-, el cual quedará redactado do la siguiente-- 
manara: 

1) El personal que posee titulo Nacional de Bachiller, 
Perito Mercentil,masetro Normel,Maestro Mayor do -- 

Obrajócnico Electricista y Construcciones"o Curso do Auxiliar  -
do Enfermerfa y Curso do Asistente do EnfermerWo  título peovin 
cial oquivoionte,tendrá derec“o a la retribución mensual que ser 
establezco de común acuerdo en una escala do orden general para-
este concepto.- 

li) Los títulos oficiales que corresponden a cursos in- 
termedios do los anteriormente eopecificados e darán-

derecho a lo retribución que se indique en la escala a quo se --
alude precedontements.-Todo otro título otorgado por escuelas o-
academias particulares s o reconocidas oficialmente g o estableci-
mientos privados no adscriptos que importan análogo tipo de en-
señanza quo las onunciadas,pero funcionen con permiso expreso de 
la autoridad educacional oficial y sujeto a su fiscalizacián,da-
rá derec“o a la asignación que es indica en le escala arriba mon 
cionodo.-Esta ultimo compensación lo reconocerá el Departamento-
Ejecutivo a través de la Comisión Laboral Municipal,a todo agen-
te que desarrolle dentro do la Municipalidad la actividad o quo-
lo habilita el título.- 
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111) El personal que posee titulo expedido por Univers' 
dados Nacionales o Privadas 'y el personal que  --- posee titulo tercierio n ,tendrá  derecho a percibir la remurwra-- ción que se fija en la escala respectiva.- 

IV) El agente quo no posee título y quo haya superado- 
10 anos da antigüedad y que en forma autodidacta a 

través de su carrera administrativa llegue a ocupar un cargo jo 
rárquico a partir de Jefe de Deportamento,tendrá derecho a per-
cibir la pertinente bonificación por título de acuerdo a sus 

ts reas espectficas e en la que se aplicará por Cochillcr y/o Perito 
Mercantil oegón corresponda.- 

Dicho beneficio puedo extenderse también hacia -
acre área técnica quo ocupan los cargos jerárquicos expuestos-- 
en el párrafo anterior.- 

A.MCULO 2° 
 Comuniques* al Departamento Ejecutivo e sus efectos. 

saludarlo atentamente.- 
	hago propicia la oportunidad para 

OianNANZA N° 2022/88.- 
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